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El conjunto de estos
tratados y acuerdos
conforman lo que se

conoce como derecho
internacional

ambiental.

La preocupación por proteger el
patrimonio cultural de los países surgió
después de la Primera Guerra Mundial,
pero fue hasta después de la Segunda
Guerra cuando la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la

Ciencia y la Cultura (UNESCO) elaboró un
proyecto

 En el documento conocido como la
Declaración de Malmö se establece

que el medio ambiente y los recursos
naturales que sostienen la vida en el

planeta, a pesar de las medidas
implementadas a partir de la Cumbre
de la Tierra, continúan deteriorándose

a una velocidad alarmante, y que se
debe prestar atención al consumo no

sostenible entre los sectores más
ricos de todos los países.

Los países han decido participar
conjuntamente en la celebración de
tratados y acuerdos internacionales

en los cuales se establezcan normas,
principios, criterios y lineamientos

para que todos implementen, en sus
respectivos sistemas normativos,

acciones de control y prevención de
daños a los ecosistemas o a recursos

naturales en particular, y sancionen
conductas que dañen o puedan dañar

el medio ambiente. 

La política internacional
para el cuidado del medio

ambiente tiene origen en la
asociación de dos

movimientos, uno que
procuraba la preservación
de los sitios culturales, y
otro que demandaba la

conservación de la
naturaleza.

Por último, del 29 al 31 de
mayo de 2000 se celebró

en Malmö, Suiza, el Primer
Foro Global Ministerial de

Medio Ambiente, en donde
se revisaron los temas

ambientales emergentes y
se identificaron los retos en
la materia para el siglo XXI.

La Declaración de Nairobi,
la cual establece que el

PNUMA debe seguir siendo
el órgano de las Naciones
Unidas para atender los

problemas ambientales del
planeta y la principal
autoridad ambiental

mundial.
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